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111. Otras disposiciones

2. Alan¡bre de acero aleado de 2,54 mlUmetros de diámetro,
calidad AISI-41e. composici6n: 0,10 por 100 C. 0.38 por lOO' Mn.
0,87 por 100 SI, O,Olg por 100 P, 0.30 por lOO S; de la P. E 73.78.15.

3. Alambre de acero fino al carbón de 0.35 míllmetros de
diámetro. norma DIN·17223. calidad C. composici6n: 0,82 por
100 C. 0,50/0,80 por 100 Mu, 0.10/0,35 por 100 SI. 0,035 por 100 S.
0.035 por 100 P; de la P. E. 73.8li.40.2.

4: Aceto butlrato de ceJulo.....In plastificar lcellidorl. de
la P. E. 3J.00.41.l.

S, Antarox (sede carbono. Dg-H-19). con 20 moléculas de
6xido de eneno. de la P. E. 34.02.15.2.

e. Azul turquesa esp. AES, de la P. E. 32.05.10.
T. Formamida (amida del' icldo f6rmlcoJ, de la "",telón

estadistica 2li.25.l9.g.
8. Negro brillante BN esp., puro 1lO. de la P. E. 32.05.10.
9. Violeta acetán 54 BN 200 por lOO, de la P. E. 32.05.10.
10. Rojo cochinilla Asp.• puro Sli. de la P E. 32.05.10.
11. Cclorante de ftalocianina de cobre puro (base azul

Neptuno 6118), de la P. E. 32.05.10.
1.2. Colorante de trtarlhnetano puro fbase azul-Neptuno 6341.

de la P. E. 32.05.10.
13. Fenoxtetanol puro (Dovanol-EP). de la P. E. 29,08.5g.
14. Resina alcidica (Phtalopall (base de éSter dei ácido of

tálico, exenta de ácidos grasosl. de la P. E. 39.01.50.
15. Alambre y barra de latón, de 5 y 10 miUmetros de diá

metro. calidad de coletaje. composición: 58 por 100 Cn, 40 por
l00Zn f 2 por 100 Pb, de la P. E. 74.03.21.1.

18. CcpoUmero de acetal. preparado para el" moldeo o ex
trusi6n (Kematal, Ho.taform, Dalrin. Ultra(orm. Calcan). CD
lores rojo, azul. turquesl1. marrón. negro, blanco. beige. verde.
anaranjado o transparente. de la P. E. 3II.01.ge.

17. CopoUmero de estirano (ABS) , llO/es por lOO estlreno.
15/25 por lOO butadieno (acrllonitrilo·butadienol, de los mIsmos
colores que la mercancla le (Novodur: Ugiknal. Ludtran, Per
luran, Cycolac, Ravikrall. de la P. E. 3g.02.35.3.

18. Fleje de acero fino al carbono, laminado en (rio, de_
4.2 X 0,6 mlUmetros, norma DlN 17222, calidad 1.1221, compo'"
slción: o,es por lOO C, 0,25 por lOO Si. 0.84 por lOO Mn. 0,027 por
lOO P Y 0,022 por lOO S, de la P. E. 73.64.50.3.

19. Fleje de acero fino al carbono. laminado en (rio, de
4 X 0,5 millmetros. de la misma calidad y composición que la
mercancla 18. de la P. E. 73.84.50.3.

20. Policarbonato, preparado para el moldeo o extruslón
(Makrolon, Laxan, Sinvent, Merlonl. de lo. mismos colores que
la mercancla le. de la P. E. 39.01.52.2.

21. PolipropUeno en granza, para el moldeo o extrusión lAvl
som; Isplen. Napril. Hostalem, Latene) , de los mismos colores
que la mercancia le, de la P. E. 311.02.21.

22. Poliestireno en granza (lOO por 100 estirenoJ. expandl
ble IVestyronl. de los mismos colores que la mercancJa le. de
la P. E. 3g.02.32.2.

23. Polietileno en granza. para el moldeo o extruslón (Ves
talen), de alta densidad, de los mismo. colores que la mercan
ela 18. de la P. E. 39.02.04.

24. Pasta de silicona (etil-polisilo:mol. preparación lubrican
te con menos del 70 por lOO de aceites minerales o de minerales
bituminosos, de la P. E. 34.00.lg.1.

25. Tira de latón, de 10 X 0,15 mlllmetros, calidad embut!
clón, composiciÓn: 72 por 100 Cn y 28 por 100 Zn, de la posición
estadistlca 74.04.41.1.

26. Tubo de acero inoxidable, soldado. circular. de 7,35, 8,
6,10, 8.S0, g.lO. g,8li. 10 V 11,15 miUmetros de diámetro, de 0,30
millmetros de grueso pared. norma DlN-2485, D-4 v T-3, cali
dad W 1.4301, oomp081el6n: 0.08 por 100 C. 18120 por lOO Cr
y 8112 por 100 Ni. de la P. E. 73.18.78.

27. Tubo de latón, de diimetroa extarior e Interior 2.3 X 1.87
mllimeiros, composición: 64.05 por 100 Cn y 35.82 por lOO Zn,
de la P. E. 74.07.21.1.

Segundo.-A efecto. contable. resp~ a la presente amplia
cl6n se establece lo siguiente:

al Por cada lOO unidades de producto exportado (excepto
para el producto XIII. para el cuel las cantidades beneficiadas
se refieren a cada kilogramo de dicho producto exportado). las
que .e Ind1can 8Il 81 cuadro i1guiente: .

MINISTERIO
ECONOMlA y HACIENDADE
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Al La' exportaci6';' .de:

1. Pluma estilográfica, cuerpo Y boquilla de plástico y capu
ch6n de acero Inoxidable, tipo 17. con peso unitario de 11,Z¡¡ ¡ra
mos de la P. E. llB.OO.17,1.

li. R"tulador. cuerpo y capuchón de pláStico. con su corres
pondien te cartucho. tipo 110O. con peso umtarto de e,M gramo••
de la P. Ji. g8.03.17 .2.

IIl. Lapicero en acero inoxidable, tipos 2001, 2OO1/oro, 20011
laca color y 2O<ll/laca china (vartantes de cuerpo lacedo en 00
lores diferentes y clip. y puntera dorada). ,peso neto unftano
de 18.10 gramos, de la P. E. g8.03.31.1.

IV. LapICero de plástico. tipo 103. peso unitario de 8.26 ¡ra
mOi. de la P. E. 118.00.31.2.

V. Lapicero con cuerpo de acero InoXidable ., boquilla de
plástico. tipo 45, con peso unitarto de 1.2.1e gramos, de la po
.ici~n estadistica 118.03.3l.2.

VI. Bolígrafo de acero Inoxidable. tipo 2OOl/lacado chlna
(diferente. colores). con .u correspondiente cartucho. pelO uni-
tario de le,18 gramoé. de la P. E. llB.03.14.1. .

VII. Boligrafo de acero inoxidable, tipo 2OOl/lacedo (de dife
rentes colores), con su correspondiente cartucho, peso unitario
de 18,39 gramos. de la P. E. ga.00.14.1.

VIII. Boligrafo de cuerpo y capuch6n <h acero inoxidable.
tipo lUJO c,,:gante. con .u correspondiente. cartucho, peso uni
tarto de 23.43 gramos, de la P. E. 118.00.14.1.

IX. Boligrafos de cuerpo ., capuchón de acero inoxidable.
tipos 1100 y 1100 Happy, con sus correspondientes caMucbos.
peso unlntario de 13,57 gramos (con variante de cuerpo y ca.
puchón pintado de diferentes coloresJ, de la P. E. lIIl.03.14.1.

X. Boligrafos de cuerpo y capuchón de acero inoxidable.
tipos 171.. y 17M/oro, con sus correspondientes cartuchos, peso
unitarlO de 15.73 gramos (con variante de clip y tapón doradoJ,
de la P. E. 98.03.14.1.

Xl. Caja presentadora, plástica, para llO unidade., peso uni
tarta de 79,1lO gramos. de la P" E. 39.07.43.

XII. Envase de plástico para minas de grafito. peso unita-
rlo de 3,04 gramos. de la P. E, ag.07.43. .

XIII. TIntas para carga de rotulador. de la P•.E. 32.13.19.

BI Las inercanelaa de importación correspondiente. a dichas
exportaciones serán las ilguientes:

1. Al;"mbre de acero Inoxidable de 0,40 mlllmetroll de diá
metro. calidad AISI-302, composici6n: 0.08 por 100 C. 17/lg por
100 Cr. 8110 por lOO Ni; de la P. E. 73.7e.13,

ORDEN IU 20 IU 'oetubra tU 1963 por la q~ aa
mod"ica a la firma .lnoxcrom, S. ~'" al régimen
de tráfico da perfeccionamiento actIVo para la un-
portación de diversas materia. prima, y la .xpor·
tación de boUgrafo., rotuladores, .,tuche,_ .nvase.
da plástico y otras manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarias en ~l expe
diente promovido por la Empresa _Inoxcrom, S. ~'.I aolicltando
modilicaci6n del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de diversas matenaa pnmaa y la ex·
portación de bol1grafos. rotuladores. estuches, envases de pláS
ticoy otras manufacturas, autorizado por Orden de 1 de
febrero de 1983 (.aBoletln Oficial del Estado del lel.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-Modifl';'" el régimen de tráfico de .perfecclonamien
to activo a la firma .Inoxcrom. S. A .• , con dOIll1clho en Sagrera.
números 53·57. Barcelona. y NIF A-08-151737. en el aentldo de
incluir:
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b) Como porcentajes de pérdidas los siguientes:

Para la mercancia 1l, Inexistente.
Para la mercanc1a 2) y cualquiera que sea el producto en

cuya fabricación se utilice, el 51,40 por lOO, en ooncepto ex
clusivo de subproductos adeudables por la P. E. 73.03.49.

Para la mercancia 3), Inexistentes. .
Para la mercancla 4, el 28,68 por 100 como subproductos,

adeudables poria P. E. 39.03.47.1.
Para las mercanciªs 5 -a 14, ambas inclusive, el 5 por lOO,

como mermas.
Para la mercancia 15, en concepto de subproductos adeuda

bies por la P. E. 74.01.98.4:

El eo,75 por 100 cuando es utilizada en fabricación del pro
ducto 1.

El 87.70 por 100 cuando es utilizada en la fabricación del
producto lII. •

El 81,80 por 100 cuando es utilizada en fabricación del pro
ducto IV.

El n,79 por 100 cuando es utilizada en fabricación del pro
ducto V.

El 79,07 por 100 cuando es utilizada en fabricación del pro
ducto VI.

El 79,39 por 100 cuando es utilizada' en fabricación del pro
ducto VII.

El 40,24 por 100 ouando es utillzada en fabricación del pro
ducto VIII.

El 79,89 por 100 cuando es utlUzada en fabricación del pro
ducto IX.

El 80,14 por 100 cuando es utilizada en fabricación del pro
ducto X.

Para la mercancía 18, en ooncepto exclusivo de subproduc
tos adeudables por la P. E. 39.01.99.2-

El 62,48 por 100 cuando se utilice en fabricación del pro
'ducto V.

El 79,05 por 100 cuando se utilice en fabricación del pro
ducto VI.

El 79,05 por 100 'cuando se utilice en fabricación del pro
ducto VII.

El 59,10 por 100 cuando se utilice en fabricación del pro
ducto VIII.

El. 59,10 por 100 cuando se utilice en fabricación del pro
ducto IX.

El 73,17 por 100' cuando se utilice en f.ilii1.cación del pro
ducto X.

..- Para la mercancla Í71, en concepto exclusivo de subprÓduc
tos r.deudables por la P. E, 39,02.39:

El 87,0 Por 100 cuando lIS utilice en fabricación del pro
ducto 1.

El 28,44 por 100 cuando se utilice en fabricación del pro
ducto 11.

El 87,50 por 100 cuando se utilice en fabricación 1I!,1 'Pro
ducto m.

El 22,79 por 100 cuando lIS utilice en f~brlcación del pro
ducto IV.

El 48,48 por 100 cuando se utilice en fabricación del pro
ducto V.

El 59,88 por 100 cuando se utilice en fabricación del pro
ducto VI.

El 59,88 por 100 cuando se utilice en fabricación del pro
ducto VII.

El 68.20 por 100 cuando se utilice en fabricación del Pro
ducto VIlI.

El 68,20 por 100 CUaBdo se utilice en fabricación del pro
ducto IX.

El 53,72 por 100 cuando se utilice en fabricación del pro
ducto X.

Para la mercancla 18, y cualquiera ·que sea el producto en
cuya fabricación se utilice, el del 9,50 por lOO, en concep{o
exclusivo de subproductos adeudables por la P. E. 73.03.59.

Para la mercanc1a 19, en ooncepto exclusivo de subproduc
tos adeuda.bles por la P. E, 73.03.54:

El 8,44 por 100 cuando ae utilice en la fabricación de pro
ductos 11 y IV.

El 9,13 por 100 cuando se utilice en fabricación del pro
ducto IX.

Para la mercancia 20, en ooncepto exclusivo de subproductos,
adeudables por la P. E. 39.01.56.2:

El 78,28 por 100 cuando se utiliza en fabricación de los pro-
ductos VUl y IX. .

El 56,98 por 100 cuando se utilíza en fabricación del- pro
ducto X.

Para la mercancia 21, en concepto exclusivo de subproduc
tos adeudables por la P. E. 39.02.28.2:

El 37,21 por 100 cuando se utiliza en fabricación del pro
ducto 11.

El 24,07 por 100 cuando se utiliza en fabricación de pro
. 'ductos VI al X, ambos inclusive.

Para la mercancía 22, en concepto exclusivo de subproduc
tos adeudables por la P, E, 39.02.39, ei del 14,03 por 100 cuando
se utilizs en la fabricación del producto XII.

Para la mercancía 23, en conoepto· exclusivo de subprod dCtos
adeudables por la P. E. 39.02.13:

El 35,63 por 100 cuando se utiliza en fabricación dei "ro
ducto n.

El 30,71 por 100 cuando se utiliza en fabricación del pro
ducto XII.

Para la mercancía 24, inexistentes.
Para la mercancía 25 en concepto exclusivo de subproduc

tos, adeudabies por la P. E. 74.01.98.4,
El 51.5 por 100 cuando se utiliza en fabricación del pro

ducto IV.
El 53,23 pOr 100 cuando se utiliza en fabricación del pro

ducto V.

Para la mercancia 28, en concepto 'exclusivo de subproduc
tos adeudables por la P. E. 73.03.41;

El 21,59 -por 100 cuando se utiliza en fabrl<;.aclón del pro
ducto 1.

El 27.40 por 100 cuando se utiliza en fabricación del pro
ducto m.

El 17,12 por 100 cuando se utiliza en fabricaciÓn del pro
ducto V.

El 27,44 por 100 cuando se utiliza en fabricaciÓn del pro
ducto VI.

El 16.23 por 100 cuando se utiliza en fabricaciÓn del pro
ducto VII.

El 20,38 por 100 cuando se utiliza en fabricaciÓn del pro
ducto VIlI.

El 20.36 por 100 cuando se utiliza en fabricaciÓn del pro
ducto IX.

El 22,39 por 100 cuando se utiliza en fabricaciÓn del pro
ducto X.

Para la mercancia 27, cualquiera que sea el producto en
cuya fabricaciÓn se utiliza, el del 8,93 por lOO, en concepto
exclusivo de subproductos adeudables por la P. E. 74.01.96.4.

. el El Interesado queda nbllgado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la oorrespondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las oomposicion~s de
las materias' primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asi oomo calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones parliculares, formas de presentaciÓn), dimensiones y
demás caracteristicas que las Identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respec
tivamente, con las mercanclas previamente Imporladas o que
en su compensación se Importen posteriormente. a fin de. lIue
la Aduana, habida cuenta de tal declaración " de las compro
baciones que estime ronveniente realizar I entre ellas la ex
tracción de muestras liara su revisiÓn o análisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspóndlente
hoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hJlyan efectuado desde
el 23 de junio de 1962 podrán acogerse también a los benefi
cios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su reso
lución. Para estas exporlaciones los plazos senalados en el
articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación en esta Orden en el .Boletin Oficisl del Estado•.

Cuarto.-Se mantienen en toda su Integridad los restantes
extremos de la Orden de 1 de febrero de 1983 que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. l. pará su conocimiento y efeCtos.
Dios guarde a V. I. muchos afios. ,
Madrid, 20 de octubre de 1983.-P, D" el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

31341 ORDEN de 4 de noviembre de 11/83 por la Que se
autorizo G la firma .Industrlas PlásticOs Triana,
Sociedad Anónima., el régimen de tráfico de per
fecciOnamiento a.ctivo para la importación de palie
Weno y polipropileno y la exportación de envases
Utografiados.

Ilmo. Sr.: Cumplldos los trámites reglamentarios en' el expe
dinte promovido por la Empresa .Industrias Plástica. Triana,
Sociedad An6nima_, solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para 1.. Importación de polietlJeno y polipro
pileno y la exportación de envases litografiados,

Este Ministerio: de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Genera.! de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mient<> activo a la firma .Industrias Pltl.sticas Triana, S. A.• ,
con domicilio en Santander, número 43-47 (Aim. números 6 y 4),
Barcelona-2O, y NIF A-D8-93514.


